
gatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este BoLEnN, dispondrán que se deje
jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pertna»

necen abiertos al público desde las diei a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 2$, segunda planta.

Numera de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
iNisTRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

16 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
¡.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
tado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
1 mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

(G. C

CONVOCATORIA

BASES

ace saber: Que estando terminados
trabajos de parcelación de todos los
joños del término municipal de Cer-

de Buitrago, los documentos co-
pondientes se hallarán expuestos en
Secretaría del Ayuntamiento, para
plimentar lo preceptuado en las dis-
iciones vigentes sobre Catastro Topo-

:e!entísimo señor Gobernador civil
a provincia de Madrid,

CIVILOBIERNO

nitidas, debidamente informadas
ia referida Junta, al señor Ingeniero
Provincial de Catastro Topográfico
elario de Madrid, en unión de los
mentos expuestos.

scrito a la Junta Pericial, para que
acimiento del plazo de exposición

ser examinados todos los documen-
planos parcelarios, relaciones de ca-
rísticas e índice de propietarios) por
nteresados o sus representantes y
co en general, admitiéndose contra
« documentos cuantas reclamacio-
se presenten, las cuales se harán

:riodo de exposición será de tres
a contar de la fecha de publica-
este anuncio en el Boletín Ofi-
la provincia, y durante aquél po-

Parcelario

\u25a0-5-V2)

untamiento de Madrid
¡retaría general.—Sección de Gobierno

interior y Personal

nuzcan hasta la fecha de termína-
le! concurso, con arreglo a las si-

acuerdo de la Comisión Municipal
íierno de 29 de septiembre de 1965,
presente se convoca concurso para
r 25i plazas de Operarios del Ser-
ie Limpiezas, más las vacantes que

n complementaria que se estable-
".' grado 4 de la Ley 108/1963,

\u25a0rá incrementando con el 10 por
'gtesivo por cada cinco años de
's Pastados ininterrumpidamente
porac:ón, y con los demás dere-

"ehe-es determinados en los
-\ le carácter ge-

¡mera. Es objeto de esta convoca-
! ¡a provisión, por el procedimiento¡oncurso, de 251 plazas de Operarios
• ervicio de Limpiezas, más las va-es que se produzcan hasta la fecha
«"niinación del concurso, dotadas con
*r inicial de 27.300 pesetas anua-

*uido por el sueldo base y la re-

Decimoquinta. Quienes dentro del
plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mavor, no presentaran su docu-
mentación,' o no reunieren los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, no

teniendo para ellos efectos el concurso,

sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en

el mismo. En este caso, el Tribunal, es-

pecialmente requerido, se constituirá de
nuevo para formular propuesta adicional
a favor de quienes, habiendo superado
el examen previo a que se refiere la
base octava v merecido calificación sufi-
ciente en el' concurso, tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas a

consecuencia de la referida anulación.
Decimosexta. El Tribuna!, que no

podrá actuar sin la as de más*

tablecida en el artículo 5.0 de la Ley de

17 de julio de 1947, si se trata délas pla-
zas reservadas a los cupos restringidos,
y en las libres, la circunstancia de haber
desempeñado con laboriosidad y suficien-
cia plazas análogas en este Ayuntamien-
to o en otras Corporaciones Locales.

Décimosegunda. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
concursantes que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,

sin que entre todos ellos puedan exce-
der del total de las plazas vacantes qu*

existan en la fecha en que termine el con-
curso, v el Tribunal se limitará a hacer
su propuesta a favor de aquéllos, abste-
niéndose de expresar ningún criterio
acerca de los demás.

Decimotercera. El Tribunal elevará
su propuesta a la Alcaldía Presidencia, y
para ello formará una lista de concursan-
tes de cada grupo, colocándolos por or-
den de puntuación, y elegirá para las pla-
zas que les corresponda a aquellos que
hayan obtenido mejores calificaciones.
Los elegidos de cada lista se fundirán en
una general, colocándolos por orden de
puntuación.

Decimocuarta. Los concursantes que
sean propuestos por el Tribunal aporta-

rán en la Secretaria General del Ayunta-
miento (Sección de Gobierno Interior y
Personal), dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir de la propuesta de
nombramiento, los siguientes documen-

tos, acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en el concurso se exi-

gen en la base tercera:
1.—Partida de nacimiento, que debe-

rá estar legalizada si no corresponde a

la demarcación notarial de Madrid. _
2 .—Certificado negativo del Registro

Central de Penados y Rebeldes.
j,—Certificado de buena conducta de

la Alcaldía de su residencia.
4.—Certificado de ser'persona adicta

al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las

J. O. N. S., o por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

Décimoprimera. Para resolver los_ em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden

*de preferencia entre los concursantes, se
tendrá en cuenta la escala de méritos es-

Novena. Verificado el examen a que
se refiere la base anterior, el Tribunal
hará constar en acta la puntuación que
cada uno de los concursantes haya mere-
cido, pudiendo conceder a cada uno de
o a 10 puntos. La media aritmética de
las puntuaciones atribuidas a cada con-
cursante será la puntuación real, que

deberá ser superior a 5 puntos para po-
der ser admitido al concurso.

Décima. Con los aspirantes admitidos
se formará una lista, procediendo el Tri-

bunal a calificar los méritis y circunstan-
cias alegradas por cada uno, la que se

verificará en la misma forma que se de-
termina en la base precedente.

Dicho examen se celebrará en la fecha,
hora y local que el Tribunal acuerde,
convocándose a los concursantes con quin-

ce días de antelación mediante anuncio
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia y que se fijará en el ta-

blón de edictos del Ayuntamiento.

Octava. Antes de calificar el concur-
so los aspirantes admitidos serán someti-
dos a un examen previo, consistente en
escritura al dictado y en resolución, por
escrito, de una operación elemental de
Aritmética, sin perjuicio de que el Tribu-
nal acuerde, si lo estima necesario, la
realización de una segunda prueba a fin
de comprobar la aptitud profesional ade-
cuada de los concursantes para el ejerci-
cio de su cometido.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Casa Consistorial.

por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten a un re-
conocimiento médico ante los espuecialis-
tas de la Beneficencia Municipal de Ma-
drid, a fin de comprobar que no se en-
cuentran comprendidos en el Cuadro de
Inutilidades para el ingreso en el Ayun-
tamiento de Madrid.

Séptima. El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el dé la Corporación o un
miembro electivo de ésta: Vocales: el
Ingeniero jefe del Servicio de Limpiezas,
un Maestro de Primera Enseñanza, el
Representante de la Dirección General de
Administración Local y el de la Comi-
sión Provincial de Reincorporación de
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz
y voto únicamente en lo relacionado con
los concursantes a las plazas reserva-
das; Secretario, el de la Corporación, o
un funcionario administrativo de la mis-
ma en quien delegue

Sexta. La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Cuarta. Las instancias solicitando to-

mar parte en el concurso, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa
v detalladamente, que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones que para to-

mar parte en el mismo se exigen en la
base tercera, acompañadas de la docu-
mentación que estimen oportuna, se diri-
girán al Excmo. señor Alcalde Presi-
dente v se presentarán en el Registro
Genera'l del Ayuntamiento, en las horas
normales de oficina, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el anuncio

de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia.

Las instancias, que también podrán
presentarse por cualquiera de los medios
establecidos por la ley de Procedimiento
Administrativo, deberán ir reintegradas
con una pól'za del Estado de 3 pesetas,

un sello del Avuntamiento de Madrid de
igual cantidad y uno de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administra-
ción Local de una peseta, éste con carác-
ter voluntario.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en los interesados circunstancia?
comunes a más de uno.

d) Poseer la aptitud particular califi-
cada para el ejercicio del cometido, k)

cual se justificará con la documentación
que estimen.oportuno presentar.

Los que aspiren a las plazas reserva-

das demostrarán el derecho que les asis-

te para ser adscritos al grupo que soli-
citen, mediante la documentación corres-
pondiente, debiendo presentar una decla-

ración jurada en la que hagan constar

que no han obtenido alguna p!aza_ como
pertenecientes a los cupos restringidos.

Ouinta. Terminado el plazo concedi-
do~para solicitar tomar parte en el con-
curso, los aspirantes serán convocados,

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser presona adicta al Movimiento
Nacional.

Segunda. En esta convocatoria se
tendrán en cuenta los cupos de distribu-
ción señalados en la Ley de 17 de julio
de 1947, en la forma establecida en la
Orden del Ministerio de la Gobernación
de 22 de enero de 1954.

Tercera. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y no haber cumplido
la de cuarenta y cinco el día en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, el exceso del lími-
te máximo de edad señalado se compen-
sará con los servicios computablés pres-
tados anteriormente a la Administración
Local.

íc'.'n

OLETIN OFICIAL
Depósito Legal. M-2-1958
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Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

oó.51 O I '.;

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncég
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d4



(O.—62.222)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. del
Sur de España (Málaga), y el modelo de
proposición y disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y celebración
de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposita-
das en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
3.021.818,23 pesetas.

La fianza provisional, a 60.436,40 pe-
setas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de noviembre de 1965, a las once
horas.

Hasta las trece horas del día 8 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-

rección de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España (Málaga), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

diz)».

OBRAS del «Proyecto de estabilización
de las cuentas de los arroyos de Cala-
mocarro, del Renegado, del Infierno
e Intermedios, T. M. de Ceuta (Cá-

ANUNCIO DE SUBASTA

ción de la subasta son los que sig

plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. de!
Pirineo Oriental (Barcelona), y el mode-
lo de proposición y disposiciones para la
presentación de proposiciones y celebra-

El proyecto y pliego de condiciones es
taran de manifiesto, durante el mismt

No se admitirán proposiciones
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 124.210,80 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
6.210.535,89 pesetas.

. Hasta las trece horas del día 8 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-gociado de Contratación de la DirecciónGeneral de Obras Hidráulicas y en la Di-rección de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental (Barcelona), duran-
te las horas de oficina, proposiciones pa-
ra esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del «Proyecto del saneamientcde la playa de Sitges (Barcelona)-Emi.

sario Submarino».

Madrid, 23 de septiembre de 1965. —El Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C.—5.336) ' (O.—62.123)

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública de i.° de julio de 191 1 y
la de 20 de diciembre de 1952, modifi-
cando el capítulo V de la misma.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

4." Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3. 1 Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades, acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

Inscrita en el

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5. — Escritura social:
Registro Mercantil. H

6.—.Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas v legalizadas.

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley "de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo)

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil, deberá presentar, ade-
más de los -tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. —5 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción.—Sección 3.»

de , se compromete a tor

su cargo la ejecución de las misma:
estricta sujeción a los expresados
sitos y condiciones, por la cant:d:

(Aquí la proposición que se
expresando claramente la cantidad <
setas y céntimos, escrita en letra y
por la que se compromete el propo
a la ejecución de las obras. Sera
chada toda proposición en la que s<

da alguna condición o se modifique

tancialmente el contenido del mode
(Fecha y fun-

, provincia de , calle de
número , enterado del anunc
blicado en el «Boletín Oficial del
do» del día y de las condic;
requisitos que se exigen para la .
cación, en pública subasta, de las

Don , vecino de , provine
de , según Documento Nac "'
Identidad núm , con reside

Modelo de proposición

Disposiciones para la presentador
proposiciones y documentos necesan

celebración de la subasta

2.» Documentos necesarios: ¡sm
abierto, en el que se indicará a*,-

el título de la subasta y el n?^ ioel
prqponente, se presentarán *™^w
mente con la proposición los con-

siguientes: : , Res<nl3 rdodí
i.—Fianza provisional: K

«*n
finitivo de la Caja General * **P°

en <
por la cantidad que se expre [

anuncio, en metálico o en etec. ¡a
Deuda Pública, al tipo a^J^do 1
disposiciones vigentes, acomp ,

iente , ,
póliza de adquisición correspon %

en la forma que autoriza la

de diciembre de 1960.

i." Proposiciones: Se redactar,

tándose al modelo precedente y
sentarán en las oficinas y a la

fijadas en el anuncio, bajo sobre <
en el que se consignará que¡ s<

esta contrata y el nombre dei

nente. . v

1-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22de diciembre de 1960.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
propóñente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas,
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el qué se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios -y

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción' a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

. El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. delGuadiana (Madrid), y el modelo de pro-

JNo se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de noviembre de 1965, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.191.358,59 pesetas.

La fianza provisional, a 43.827,20 pe-
setas.

Hasta las trece horas de! día 8 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS del «Proyecto de distribución de
agua de Horcajo de Santiago (Cuen-
ca)».

6.* Junta de subasta: Estará integra-da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente lev deAdministración y Contabilidad de lacienda pública de i.° de julio de 1911 yla de 20 de diciembre de 1952, modifi-cando el capítulo V de la misma.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-rán cumpliendo lo establecido por la 'ey
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición quese presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-rar la fianza y documentación en su
caso.

• 3-*. Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades, acreditar su inscripción en elRegistro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

7-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—.Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

Inscrita en el

4-—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo)

5. — Escritura social
Registro Mercantil

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil, deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. —• Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Eey de 22

de diciembre de 1960.

2." Documentos necesarios: Ensobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la- subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

i.
a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

, se compromete a tomar a

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

JUEVES 14 DE OCTUBRE

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráuiiea.jefatura de Construcción.

_
Sección 3'

cía en

posición y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de la
subasta son los que siguen:

de la mitad de sus miembros, queda au-
torizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden del concurso en
todo lo no previsto en estas bases.

Decimoséptima. Los concursantes que
resulten designados para "ocupar las pla-
zas, deberán tomar posesión del cargo
en el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, deca-
yendo en su derecho en el caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 6 de octubre de "1965. — El
Secretario genera!, Juan José Fernández-
Villa.

Madrid, 23 de septiembre de lq6 -El Director general, P. D., Rafael 1/Arahuetes, Jefe de la Sección S fetos, Contabilidad y Contratación "(G. C—5.337) (0,_6 2 . I24)

:

8.» Proposiciones igualesformidad con lo que dispone el Con'

hdad de la Hacienda Pública Conta°i-
ne que en el caso de que res.,1?! P?vie-más proposiciones de blf dos °se verificará en el mismo act0 7?? n

*>por pujas a la Uaná durante V?' Ón
de qumce minutos entre los fL un°
aquellas proposiciones, y s ; t" !* de
dicho plazo subsistiese la iUS^0
decid,rá la adjudicación póf X?' *sorteo. F m?dl° de



—**.«=»<>«*«'

DELEGACIONES PROVINCIALES

caso.
6.' Junta de subasta: Estara integra-

da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública de i.° de julio de 191 1 y
la de 20 de diciembre de 1952, modifi-
cando el capítulo V de la misma.

8.* Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio ~ de

Madrid, 23 de septiembre de 1965.—-
El Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

ÍG-C--5-338) (O.-62.125)

sorteo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hitfráirticas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

Productos y Peí
za de España, 61.—1963. —Rama
Número 14. —Importadores de d
Negativa.

Ángel Fernández Cámara. —Te
Ref. "37.087.—1963.— Rama 21-540,!).—

Número 99. —Sastrería a medida.—Cuota
a ingresar: 5.504,00 pesetas.

Ricardo Blanco Bermejo, — Preciados,

número 19.—Ref. 37.077.—1963-— Rama

21-540,. b.—Número S9.—Sastrería a me-
dida.

__
Cuota a ingresar: 6.504,00 pe-

Feliciano Garda Rodríguez.—Avenida
de José Antonio, 38.—1963' — Rama 21-

540/b.—Núm. 108.—Sastrería a medida.
Cuota a ingresar: 5.504. 00 pesetas.

Rufino Sánchez Hernández. — Marcelo
Usera, 22.-Ref. 35.412.—i9°3-— Rama

3.612/K. — Núm. 14. — Menor ultrama-
rinos. — Cuota a ingresar: 7.964,00 pe-

Francisco Sánchez Lumbreras. — Mar-

celo Usera, i4 6.-Ref. 35 .43i--*963 "

Rama 3-612 /K.-Núm. 33.—Menor ultra-

marinos.—Cuota a ingresar: 4.294,00 pe-

Carmen Gutiérrez de Arcos. — Morati-
nes, 4.—Ref. 35-447- — I.9&3- — Rama

3-612 /K.-Núm. 49- — Menor ultrama-

rinos. — Cuota a ingresar: 3.834,00 pe-

Manuel Sánchez Ramos.—Marcelo Use-

ra 20, Galería Alimentación.—Referen-
cia 35.567-- r963- - Rama í*»»/^—
Número 169. — Menor ultramarinos. —
Cuota a ingresar: r-434»*» Pesetas.

Avila Molina Manuel.—José Bielsa, 2.

Ref. 1963-- Rama 3-612/L--—
Número 184. — Menor ultramarinos.—
Cuota a ingresar: i-434-oo pesetas.

Abundio Gómez Rojo. — Juan Zofio,

número 43--R e'- 35-6io. - *9Ó3--Ra-

ma 3-612/K.—Núm. 212.—Menor ultra-
marinos.—Cuota a ingresar: 544,00 pe-

setas. . .,
Lorenzo Pinto Jaime. — Eduardo Mar-

quina, 11.—Ref. — 1963.—Núm. 221.—

Iva.

ANUNCIO DE SUBASTA

gra, tercera Fase. Revestimiento y
mejora de acequias (Almería).

GBRAS del «Proyecto de mejora de rie-
R°s de la Vega de Cuevas del Alma-

sta las trece horas del día 8 de no-
memore de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección

de Obras Hidráulicas v en la Di
n de la Confederación Hidrográfi-

ca del Sur de España (Málaga), durante
as h °ras de oficina, proposiciones para

abasta
presupuesto de contrata asciende a

pesetas.
~ anza provisional, a 410.124,30 pe-

En todos los plazos reseñados se en-

tenderán dias hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación de a

presente en el Boletín Oficial de la pro-

vincia

Los contribuyentes que figuran en la

relación que a continuación se inserta no

han podido ser notificados en ios domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre:
senté para cumplir dicho trámite, de

acuerdo con lo dispuesto en el artícuio
8o de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo. ,

Las cantidades a ingresar habrán ae
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo dé quince días, transcu-

rrido el cual sin haberlo verificado, se

procederá a su exacción por la vía de

apremio. .
En caso de disconformidad puede inter-

ponerse recurso de reposición ante ia Ofi-

cina Liquidadora del Impuesto en el pla-

zo de ocho días, y reclamación ante el

Tribunal Económico Administrativo en el

de quince.
Asimismo, contra ias bases impositi-

vas fijadas por la Junta de Evaluación

del Grupo respectivo se puede interponer

recurso de agravio comparativo, o el de

agravio absoluto, en el plazo de quince

días, el primero ante el Jurado Provin-

cial de Estimación de Utilidades y el

segundo ante la Administración de Rentas

Públicas de la provincia.
La interposición de cualquiera de es-

tos recursos no suspende el pago de la*

cuotas correspondientes

CEPTOS )>

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUB

SE NOTIFICA LIQUIDACIÓN Y CUOTA A INGRE-

SAR POR EL CONCEPTO DE «VARIOS CON-

plazos de 57.510,00 pesetas.
Pedro González Benito.—Caste'ar,. 5.—

"Ref. M-76.—99. — 1965-— Cuota anua!:
s de pe-

i
i d

Sur de España (Málaga), y el modelo de la de 20 de diciembre de 1952, modifi- i Socorro de la Fuente.—Antonio Ca yo,
proposiciones y disposiciones para la pre- cando el capítulo V de la misma. f número 19.—Ret. 2.653.—1954.— frovm

sentación de proposiciones y celebración 8." Proposiciones iguales: De con- I cial de la Alimentación.—Cuota a mgre-
de la subasta son los que siguen: j formidad con lo que dispone el art. 50 \ sar: 87,50 pesetas. _,,.„...

M
,. '

A
. .. I de la ley de Administración y Contabi- i Tendidos y Montajes Eléctricos, Socie-

Modelo de proposición f lidad d/k Hacienda Pública, se previe- ¡ dad Anónima. - GeneralJamur jo 3^-.., vecino de , provincia J ne que en el caso de que resulten dos o j RL:- M-98J 4&1- I96ó- u0 a '

d-c , según Documento Nacional de ; más proposiciones de iguales importes, I 5 pesetas, en t

Identidad r.um , con residencia en j se verificará en el mismo acto licitación '. setas 22.762,44.
, provincia de , calle de , ; por pujas a la llana durante el término ¡ Rafael Moreno Munoz^— Alaria -\

número , enterado del anuncio pu- ¡ de quince minutos entre los titulares de j número 47.—Reí. M-90. 343. 19 3. \u25a0

blcado en el «Boletín Oficial del Esta- j aquellas proposiciones, y si terminado > Cuota anual: 12.803,6b pesetas,

do» del día y de las condiciones y : dicho plazo subsistiese la igualdad, se i piados de 4-2t,7.9° pesetas. .
requisitos que se exigen para la adjudi- i decidirá la adjudicación por medio de | Eduardo Martínez.—Avenida iJopo^t

cación, en pública subasta, de las obras ¡ sorteo. "a, 6—Ref. M-98, - *&•-*&>'-
j

'i" ' (,»,., , \u25a0" i_ j c i Cuota anual: 12.801,88 pesetas, en tres
de , se compromete a tomar a ; Madrid, 23 de septiembre de 1965.— : ,uu

\u25a0 , ,, 6 :;Leta s
su cargo la ejecución de las mismas, con

} El Director general, P D., Rafael López I plYuan \oudo' Rodríguez.' - Paradisea,
estricta sujeción a los expresados requi- ¡ Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi- j ,J * g _

Reí m-g8.^6. IO,65.
sitos y condiciones, por la cantidad de ¡ tos, Contabilidad v Contratación. 5.um r v. QJX s? pesetas en tres

(A3ui Y Proposición que * haga, j (G C.-5.339) (O.-62.126) | ,U
az0 de 5

.¿
9o,6i'/esetas

expresando claramente la cantidad en pe- , . \u25a0 . V ?< J^ Rodríguez Crespo.-E.
setas y céntimos, escrita en letra y cifra, . -^.—o,—, j _

Ref M °_ I26
_

I965 .—

rL'ejec^^T^aroíraí SSTSS I Caja General de Depósitos c-»*'^ ar etas '?n tres pla

ttjíSttfltptt I pedido por ¡José Muñoz

tancialmente el contengo del modelo. ¡ «fU Caja^ lineal . 2QOOO p6setas> en tre
(Fecha y firma.) ; ££ correS pondiente al constituido en 25 1 plazos de 2.400,00 pesetas. ,

Disposiciones para la presentación de j de febrero de ,955, en Dauda Amortiza- '• Antonio Rubio Manzanares.-José (>

proposiciones ¡documentos necesarios y \ ble 4 por 100, de 197foc- pesetas pro- kstino Mais3--Rf- J*^' J^
rpypfir/irtón de la subasta p edad del Banco Español de Crédito, en 1965. — Cuota anual: 38.3/7,00 pesetas
celebración de la subasta ¡ F

aSocieds & Ibérica de Cons . en cuatro piazos de 9-644,40 pesetas
i." Proposiciones: Se redactarán ajus- ,

trucc ¡ones v Obras Públicas, S. A.», pa- Industrias Gráficas Fimsterre, Socieda
tándose al modelo precedente y se pre- '\u25a0

fa la const'rucc ;on de 108 viviendas pro- Anónima. — Argos, 6.—Ref. M-48.—367
sentarán en las oficinas y a las horas \u25a0

tecridas en pfat de Llobregat (Barcelo- 1965. — Cuota anual: 19.056,60 pesetas

fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, j . a la «pape iera Española, S. A.» en cuatro plazos de 4.764,15 pesetas
en el que se consignará que son para / Ii'76 4/ lq6-) José Cruz Pérez Pardo.—Miguel Yus

esta contrata y el nombre del propo- i + J en te) ¿Ref. M-48.-158. -
nente. \u25a0^^^m

r se halle --ue lo presente en este Cen- | ta anual: 230.040,00 pesetas, en cuati

2.a Documentos necesarios: En sobre . ya estan tomadas las precau-
abierto, en el que se indicará asimismo c ;ories oportunas para que no se entre-
el título de la subasta y el nombre del el depos ;to s ;no a su legitimo due
proponente, se presentarán simultánea- .^ quedando dicho resguardo sin nin
mente con la proposición los documentos valor Q ¡ etec to transcurridos do
siguientes: meses, desde la publicación de este anun

i.—Fianza provisional: Resguardo de- . hab?r i0 presentado, con arreglo
finitivo de la Caja General de Depósitos ,

]q dispuest0 en su Reglamento,
por la cantidad que se expresa en el j ;d ¿ sep tiembre de 1965.-E
anuncio, en metálico o en efectos de la . o ,4

F £ ncisco Martlnez H
Deuda Pública, al tipo asignado por las j J™ straa

'
disposiciones vigentes, acompañando la ! nojosa.

póliza de adquisición correspondiente, o 5
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2 —Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-

rriente de pago.
' -3 —Carnet de Empresa: Establecido

norDecreto de 26 de noviembre de igS4-

4 — Incompatibilidades: Declaración
iurada de no hallarse comprendido en

ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-

pítulo V de la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Publica.
En el caso de que concurra una So-

ciedad mercantil, deberá presentar, ade-

más de los tres primeros documentos re-

señados, los siguientes:
, —Incompatibilidades: Certificaciones

exieidas por la ley de Admin^tración y

Contabilidad de U Hacienda ™™£
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-

to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín

Oficial» del 29 de mayo).
-. — Escritura social: Inscrita en el

Registro Mercantil. j 1 r* „«,
6 -Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para

co^currA esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7 —Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la propos-

dí.; Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-

dLnte Stificados consulares JMas So-
ciedades, acreditar su inscripción en el

RegiSS Mercantil español con arreglo

aí articulo 124 de su Reglamento
4» Reintegro: La proposición y to-

do! los demá! documentos se rem eg a-

rán cumpliendo lo establecido por la ley

del Timbre vigente. _
- » Rec'bo: De cada proposición que

se'oresenTe se expedirá un rec.bo, cuya

oevoSn será indispensable para1 re ,
5 la fianza y documentación en su

Tráfico de Empresas

Elvira Rodríguez Ma Gaz.-Parad.sea,
número n.-C.-Ref. 34- -
bricantes chocolates. -Cuota a ingresar:

:. oo peseí

"o/ Junta de subasta: Estará integra-

H
Proyecto y pliego de condiciones es-

' n de manifiesto, durante el mismo
f
,Zo> en dicho Negociado de Contrata-
" y en la Dirección de la C. H. del

r-rce

'-a subasta se verificará en la citada
"""«ion General de Obras Hidráulica

a J3 de noviembre de 1965, a la
oras.

-t-,j ' se emitirán proposiciones deposi-
ta^ en Correos.

JUEVES 14 DE OCTUBRE

Don

rece

setas
Derechos Reales

Esieban de Mora Sánchez.—Mana de

Panes, 12.—Núm. de liquidación Ti425Q.
Número de documento P 204437-— Trans-

portes. — Cuota a ingresar: 813,00 pe-
setas. v c

Celestino Sá ntros.—N. Serra^
número 23- —Núm. liquidación 44^
Número documento P 2097" *a a

~ar: 2.06^,00 pesetas.

,¿ Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar

fon arreglo a las leyes de su país, me-

diante certificados consulares. Y las So-

ciedades, acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo

al articulo 124 de su Reglamento.
4» Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-

rán cumpliendo lo establecido por la ley

del Timbre vigente.
:' Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-

-ar la fianza y documentación en su

J" _...
a v Seffuros Sociales obli-

--rSubs;S« de estar al co-

.orios-at iu

trien* de pago- sa: Establecido
3-Car°

de 26 de noviembre de i954-
P°r DeCtcompatibilidade S : Declaración

*• no hallan comprendido en

iurada de las que señala la Ley de 20

nfflg"na ÍL de 195», modificando el ca-

*dl u He la ley de Administración y
pitulo V de 1* j/Hac ienda Pública,

de la n
coneurra uRa So

_
EV eracantü, deberá presentar, ade-

C¥deTos"es Primeros documentos re-
fflás TV los siguientes:

Certificaciones
\u2666'T? °Sla ley de Administración y

ex< a-1lr1ad de UT Hacienda Pública de

rfíf^e^y^S («Boletín

inscrita en el

«f'SiSSS* acuerdo del Conse-
:n ¿e administración autorizando a la

Lsona que firme la proposición para

Errir a esta subasta, con las firmas

de la

personalidad del firmante de la propost-

(A.—40.739)

MADRID



zos y horas, otros proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición que se
anuncia, o sean incompatibles con él.
Transcurrido él plazo fijado, no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados.

Rentas. —Emisión

Canagra, S. A.—Carreja de San Jeró-
nimo, 15.—Ref. 65-1-553. —1961.*—Cuota
a ingresar: 4.687,50 pesetas.

Triptolemos, S. A. — Velázquez, 63. —Ref. 65-1-530. — 1961. —Cuota a ingre-
sar: 33.849,34 pesetas.

Garaje Bilbaino, Comunidad de Bie-
nes.—Pelayo, 76. — Ref. 65-1-1228-6894.
1964. — Cuota a ingresar: 4.500,00 pe-
setas.

Rentas capital
Cooperación Fabril, S. A.—Fuencarral,

número 137. — Ref. 65-1-1436-6135. —
1964,—Cuota a ingresar: 108.124,64 pe-
setas.

(O.—62.215)

ca del Tajo
Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-

Michelín Ibérica, S. A.—Rufino Gon-
zález, 78. — Ref. 64-1-489-13058. —1964.
Cuota a ingresar: 10.000,00 pesetas.

Ráybestos Ibérica, S. ,A»—V. Lourdes,
número 8.—Local 2-5.—Ref. 64-1626. —
1964. — Cuota a ingresar: 6.000,00 pe-
setas.

Miranda, S. A.—Paseo del Pintor Ro-
sales, 28.—Ref. 65-1-125-13255. — 1964.
Cuota a ingresar: 8.000,00 pesetas.

Información Técnica y Económica. —Profesor Waksman, 13.—Ref. 65-1-157.
1964. —Cuota a ingresar: 300,00 pesetas.

Fibras Plásticas, S. A.—Manuel Arna-
ce, 22.—Ref. 65-1-437-5729. — 1961.—
Cuota a ingresar: 10.831,87 pesetas.

Constructora Urbanizadora «La Victo-
ria, S. A.». — Paseo Marqués de Zarza,
número 37. —Ref. 65-1-410-7078. —1961.
Cuota a ingresar: 2.812,50 pesetas.

A. ¡— Plaza de Sala-
65-i-329-57o5-—!961-
46.875,00 pesetas.

Producto Neto Renta
Aerotécnicas, S.

manca, 11. — Ref.
Cuota a ingresar:

Manuel Campos Méndez. — Paseo del
Quince de Mayo, 12. —Ficha 3061/65.^-
Negativa.

Redox, S. A.—Conde de Peñalver, 92.
Número liquidación T58365. — Número
documento P212706. — Derechos Reales.
Cuota a ingresar: 767,00 pesetas.

Juan Manuel López López Juan.- —Ave-
nida Donostiarra, 15. — Núm. liquida-
ción T59192. —Núm. documento Q155604.
Transportes.^-Cuota a ingresar: 5,00 pe-
setas.

Redox, S. A.—Conde de Peñalver, 92.
Númreo liquidación T58364. — Número
documento -P2T2706. — A. J. D.—Cuota
a ingresar: 55.368,00 pesetas.

Artegrama, S. A. — Maiiera, 10. —Fi-
cha 1717/58. — Núm. documento 90023/
58. —Negativa

Pablo Calvo Hidalgo. — Díaz Flórez,
número 10.—Ficha 394/55. —Núm. docu-
mento 43037/55. —Negativa.

Redox Inst. Físico Química, S. A.—
Conde de Peñalver, 92. — Núm. liquida-
ción T58363. —Núm. documento P212706.
A. J. D.-—Cuota a ingresar: 55.368,00
pesetas.

Julio Elipe Sastre. — López de Hoyos,
número 184. —Núm. liquidación T54952.
Número documento Q152696. — Trans-
portes.— Cuota a ingresar: 211,00 pe-
setas.

(Herencias)
Ezequiel García García.—Pedro Segu-

ra, 49.-—Núm. liquidación B33472. —-Nú-
mero presentación N148254. — C. Venta.
Cuota a ingresar: 5.757,00 pesetas.

$ÍT¡chez (Antonia) y tres más.—C. de
San Jerónimo, 35. — Núm. liquidación
M09971.—Núm. presentación P211059. —Cuota a ingresar: 678,00 pesetas. —

Herederos Esperanza Sánchez.—C. de
San Jerónimo, 35. — Núm. liquidación
M09972. —Núm. presentación P211059. —
C. Relicto.—Cuota a ingresar: 36,00 pe-
setas.

Sánchez (Antonia) y dos más.-—C. de
San Jerónimo, 35. — Núm. liquidación
M09973. — Núm. presentación Q211059.
Herencias. — Cuota a ingresar: 836,00
pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C—5.457)

Madrid, 30 de septiembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Dentro del plazo señalado podrá exa-
minarse la documentación aportada por
el interesado, como base de su petición,
en las citadas oficinas de este Servicio.

Lo que se^ anuncia en orden a la in-
formación pública reglamentaria, seña-lándose un plazo de treinta días natu-
rales y consecutivos, a contar desde lafecha de inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
para que los particulares o Corporacio-
nes que se consideren perjudicados cor»
la explotación del aprovechamiento de
que se trata, presenten las reclamaciones
oportunas en las oficinas de esta Comi-
saría de Aguas (Nuevos Ministerios-Ma-
drid, 3), o en el Ayuntamiento de Bece-
rril de la Sierra (Madrid) (Pozos, núme-
ro 173).

A la^solicitud se acompaña croquis desituación del pozo y documentación acre-ditativa de la propiedad de la finca.

Este Servicio tramita a ;nc«-
don Julio Ruiz Zorrifb

a
ES e C;ade

domicjio en Colonia El Tomilla n'
D

ro 8S) Becérril de la Siéría^lSid?^pediente relativo a la legalización de uñpozo situado en zona de policía de¡ arm!yo, a una distancia de unos 2 <: mít *
del arroyo San Burriel, margen derechaEl referido pozo se destina para can"tación de agua, sin detraer aguas ni superficiales ni subálveas del arroyo condestino al riego de 0,05 Has. de super-
ficie de finca de su propiedad, sita entérmino municipal de Becerril de la Sie-rra (Madrid).

Negociación Renta

Madrid, 7 de septiembre de 1965.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—3.409)

Comercial Aristo, S. A. — San Agus-
tín, 9.—Ref. 65-1-693-329. —1964. —Cuo-
ta a ingresar: 711,62 pesetas.

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guiente

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

ca del Tajo
Comisaria de Aguas de la Cuen-

(G. C.—5.455)

Madrid, 28 de septiembre de 1965.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. D.,
E. Díaz Rato.

«Agricultura, . Industria y Comercio,
Sociedad Anónima», con domicilio en fin-
ca «Valdemera», Velilla de San Antonio
(Madrid), ha presentado en esta Comisaría
de Aguas instancia, por la que solicita
autorización para efectuar una limpieza
del cauce del arroyo Valdemera, dentro
de límites de finca de su propiedad de-
nominada «Valdemera», en término mu-
nicipal de Velilla de San Antonio (Ma-
drid), con destino a dejar discurrir nor-
malmente las aguas por el citado arroyo;
y en cumplimiento de lo prevenido en el
apartado g) del artículo 15 del Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesados presentar,
en esta Comisaría y en la Alcaldía de Ve-
lilla de San Antonio, las reclamaciones
que consideren procedentes contra la in-
dicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente en estas Ofici-
nas, sitas en Madrid (Nuevos Ministe-
rios), para cuantos deseen examinarlo.
(Referencia: DEF-i-MA.)

ANUNCIO

(O.—62.211)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Gloria Cruz Fuentes y otro. —1964. —
Número 6102.- —Cuota a ingresar: Pese-
tas 2.459,00. —(Sin nombre 4) domicilio.

Hermanos José Andrés Calas. —Lega-
nitos, 10. —1964. —Núm. 1203. — Cuota
a ingresar: 537,00 pesetas.

ta a ingresar: 347,00 pesetas.
Juan Grandes Moredo. —Sierra de Arla,

número 11. —1965. — Núm. 3234. —Cuota
a ingresar: 425,00 pesetas.

Mateo Blanco Jiménez. — Valderribas,
número 57. —1965. —Núm. 2309. —Cuota
a ingresar: 13.755,00 pesetas.

Antonio Gordon Miguel. — G. Marga-
lio, 10.—1964. —Núm. 122. —Cuota a in-
gresar : 304,00 pesetas

Alfredo Motilva Ibáñez
número 159.—1965. —Núm
a ingresar: 328,00 pesetas

Cándida Monjas Plaza. — Jorge Juan,
número 159.—1965. — Núm. 3345. —Cuo-

Jorge Juan,
140.—Cuota

Dado en Madrid, a diez de septiembre

de mil novecientos sesenta y cinco.

Secretario, P. S. (Firmado).—El_ Mi-
trado-Juez, Miguel Granados López-

(A.—4°i"4;!:

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 319 de
1965, se tramita expediente de declara-
ción de fallecimiento a instancia de don
Pedro Caro Sanz, en solicitud de que se
declare el fallecimiento de su hermano
don Santiago Caro Sanz, nacido el 8 de
enero de 1918 en Madrid, hijo de Pas-
cual y de Josefa, que al parecer talleció
cuando prestaba servicios en el Regi-

miento de guarnición en la Granadera
(Lérida), en el mes de agosto de i93s:
lo que se hace saber a fin de que cui-

tas personas conozcan la existencia a
tual o paradero de dicho presunto talle-

cido, puedan ponerlo en conocimiento ae
este Juzgado para la debida con;*

y efectos en el citado expediente

Decano, de los de Madrid,

EDICTO
Don Miguel'Granados López, Magistra-

do-juez de primera instancia del Juz-
gado de primera instancia número uno,

Director Gerente de Productos Quími-
cos Iruca, S. A. — Narciso Serra, 3.—
Número requerimiento 1.014/65. —Servi-
cio que requiere V. M./132. —Multa im-
puesta: 5.000,00 pesetas.

Director Gerente de índice, Sociedad
-Anónima.—Monte Esquinza, 25. —Núme-
ro requerimiento 386/65. —\u25a0 Servicio que

Director Gerente de Laboratorio Far-
macéutico Nacional. — Hermosilla, 66.—
Número requerimiento 700/65. —Servicio
que requiere.—Multa impuesta: 1.000,00
pesetas.

Director Gerente de Sucón, Sociedad
Anónima.—Maudes, 56. — Núm. requeri-
miento 706/65. —Servicio que requiere I.
E.—Multa impuesta: 1.000,00 pesetas.

Director Gerente de S. Alonso, Socie-
dad Limitada.—Hulla, i.—Núm. reque-
rimiento 544/65. — Servicio que requiere
T. P. 197. — Multa impuesta: 1.000,00
pesetas.

Director Gerente de Fopic, S. A.—Pa-
jaritos, 43. — Núm. requerimiento 1.397/
65.—Servicio que requiere V. M./3.590.
Multa impuesta: 3.000,00 pesetas.

Director Gerente de Deilmann Españo-
la Gmhh.—Edificio España, 3.—Número
requerimiento 656 65. — Servicio que re-
quiere T. P. 309.—Multa impuesta: Pe
setas 1.000,00

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid (Nuevos Ministerios), el
proyecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en los referidos pla-

tado»

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ii del Real Decreto-ley núm. 33
de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que se terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la depublicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Términos municipales en que radican
las obras: Paracuellos del Jarama (Ma-
drid).

Término municipal en que hace la to-
ma: Paracuellos del Jarama (Madrid).

Clase de aprovechamiento: Ri«gos.
Cantidad de agua que se pide: 20 1/s.
Corriente de donde ha de derivarse:

Río Jarama.

Domicilio: Avenida del Generalísimo,
número 2, Madrid.

Nombre de su representante: Don Jo-
sé García Atance, como Director Adjun-
to de Coordinación.

Nombre del peticionario: Instituto Na-
cional le Colonización.

Domicilio: Avenida del Generalísimo,
número 2, Madrid.

D---\;
Un tractor, marca «Lanz»
Un remolque «Alarcón».
Un arado tridisco «Amodo»-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el J
gado de primera instancia número do-

esta capital, en providencia del d'

la fecha, dictada en autos de juicio eje-

cutivo número veintidós de mil no. --_

tos sesenta y tres, seguidos en est J

a instancia de la entidad «Ricar

Medem v Cía., S. A.», represen
el ProcuVador don Jubo Padrón
contra don Honorio Alfonso M

sacan a la venta por prirner?
pública subasta, los siguientes
muebles:

(G. C—5.456) (O.—62.212)

Don José Antonio Granda Aspra, con
domicilio en Fernández de los Ríos, 38
(Madrid), ha presentado en esta Comisa-
ría de Aguas instancia por la que solici-
ta autorización para construir una defen-
sa longitudinal en la margen derecha del
río Lozoya, dentro de límites de finca de
su propiedad, en término de Rascafría
(Madrid), por lo que esta Comisaría de
Aguas ha acordado la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y abrir la in-
formación pública correspondiente por un
plazo de treinta días, naturales v conse-
cutivos, que empezarán a contarse a par-
tir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados
presentar, en esta Comisaría y en la Al-
caldía de Rascafría (Madrid), las recla-
maciones que consideren procedentes con-
tra la indicada petición, quedando al efec-
to de manfiesto el expediente en estas
Oficinas, sitas en Madrid (Nuevos Mi-
nisterios), para cuantos deseen examinar-
lo. (Referencia: DEF. 2-MA.)

Madrid, 29 de septiembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz
Rato.

ANUNCIO

JUEVES 14 DE OCTUBRE

ANUNCIO

(O.—62.213

Urbana

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

NOTA

Utilidades

- ac-

ncia

JUZGADO NUMERO 2

a de

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo
Legalización efe poZOs

Director Gerente de Marcet, Sociedad
Anónima.—Avenida de José Antonio, 16.
Número requerimiento 510/65. —Servicio
que requiere T. P, 163. —Multa impues-
ta: 1.000,00 pesetas.

requiere I. P. 39/65. —Multa impuesta
1.000,00 pesetas.

(G. C.—5.459)
Franco

4
a

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable, siguiente al
de terminación del plazo de treinta dias
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-

dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho articulo,
que será suscrita por los mismos.
(A. 36-I.)

Madrid, 4 de octubre de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe



Primero

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

i. „
Tercero

Dichos bienes han sido valorados en
cuarenta y nueve mil pesetas

-Y se advierte a los lidiadores: que pa-
ra su remate, que tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la ca-lle del Genera Castaños, número uno, seha señalado el día veintinueve de los co-
rrientes, a las doce horas; que el tipode subasta será el de valoración, no ad-mitiéndose posturas que no cubran lasdos terceras partes del expresado tipo-que para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente, en la mesa delJuzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,por lo menos, al 10 por ioo efectivo delreferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que el remate podrá hacer-se a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco. El Se-
cretario (Firmado) .-.El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A .—40.728)

Y para su publicación en el "Boletín
Oficial de esta pmvmcia expido el pre-

sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dos de .octubre de mil no-
vecientos sesenta y cinco. — El Secreta-
rio, Antonio Yáñez. — Visto bueno: E\

Juez de primera instancia, S. Martín-
Laborda.

Dicha suba-^ tendrá Aag&- ? \u25a0

de
h™ de Madrid, sito en la calle del

clZd Castaños, número uno el día
G

\u25a0 \¿r noviembre próximo, a las doce
1u,DC.e desu mañana.
WiJ*á de tipo la cantidad de -setenta

nitro mil pesetas en que han -sido ta-

yZt los bienes, no admitiéndose postu-

ras que no cubran las dos terceras par-

tee del mismo. '

podrá hacerse a .calidad.de ceder el re-

ate a un tercero.
p ara tomar parte en la subasta debe-

rán consignar.previamente los llenadores

" la mesa del Juzgado o en el estable-

cimiento destinado al efecto una/cantidad
io-ual por te menos, al diez por crento

efectivo de! repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los mencionados bienes se encuentran

los Almacenes de Ricardo Medem, en

Cáceres, en la calle de Sanguino Michei,
número'dieciséis, donde podrán ser exa-

minados per los que deseen tomar parte

en la subasta.

(A.—40.735)

con su bomba. Inscrita sólo en cuantoa la superficie del título en el tomo 775,libro 17 de Colmenarejo, folio 106 vuel-
to, fmca número 771, inscripción ter-cera.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sitoen General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintidós de noviembre
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar que dicha finca sale asubasta por primera vez en la suma de
500.000 pesetas, en que ha sido tasada,
no admitiéndose postura alguna que r ocubra dicho tipo; que para tomar parteen la misma deberán consignar los lid-
iadores el diez por ciento, sin cuvo requi-
sito no serán admitidos; que los' autos yla certificación del Registro de la Pro-piedad están de manifiesto en Secreta-
ria; que se ententerá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin
que puedan reclamar ninguna otra; que
las cargas y gravámenes anteriores y laspreferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta v
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» y de esta pro-
vincia y en el tablón de anuncios del sitio
público de costumbre de este Juzgado, a
siete de octubre de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—40.733)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en e!
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario que regula el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vidos por el Procurador señor Padrón, en
nombre de la Mutualidad de la Previsión,
contra don Rafael Puyol Fernández, so-
bre efectividad de un préstamo hipoteca-
rio, se saca a la venta en pública subasta
y por primera vez la siguiente

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Ángel Lázaro
Vela, contra don Antonio Tomás Buen-,
día, en los que por providencia de esta
fecha se ha aocrdado sacar por primera
vez, a pública subasta, los bienes que
luego se describirán, para cuyo remate,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, se ha señalado el día
veintinueve de los corrientes, a las doce
boras de su mañana, lo" que" se anuncia
1! público para la mayor concurrencia de
icitadores, haciéndose presente:

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
cuatro de Madrid.

Vr para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación necesaria, expido el presente en
Madrid, a ocho de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
M. Priego. —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez de primera instancia, J. M.* Sal-
cedo.

EDICTO
En los autos de juicio ejecutivo segui-

dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez de Madrid, a instancia de
don Quiterio Labrandero Aivarez, repre-
sentado por el Procurador don Federico
Bravo Nieves, contra doña María del
Sagrario Borja Cañada y don José An-
tonio Mateos Borja, sobre pago de can-
tidad, por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, lo siguiente:

Un automóvil, marca «Mercedes», mo-
delo 190, de 12 HP, matrícula S-14.557,
motor 121920-7503976.

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do a disposición de este Juzgado v pre-
cintado en el garaje de «Automóviles Fer-
cón», sito en la calle de Ibiza, núm. 25.Ha sido valorado judicialmente en la
suma de ochenta mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
veintiocho del presente mes de octubre,
a las once de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: que indicado vehículo sa-
le a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y en la suma anteriormente in-
dicada, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los li-
diadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una suma igual aY
diez por ciento efectivo de las ochenta mil'
pesetas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones; que puede ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un-
tercero, y que la consignación del predo
total en que sea rematado, se verificará
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación de dicho remate-

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—
J. M.» Salcedo.—El Secretario, M. Prie-

' Rubricados.)

Que para tomar parte en la subasta
leberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
dad igual, por lo menos, al diez por
»nto efectivo del valor de los bienes quewve de tipo para la subasta.

(A.—40.726)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a siete
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

EDICTO
En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor Juez de primera

instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador señor Gandarillas, en
riombre de «P'ag Española, S. A.», con-
tra «Reeder, S. L.», sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta en pública su-
basta y por segunda vez, la siguiente:

Una máquina torno, modelo 22, mar-
ca «Cumbre», de 0,75 entre puntos, en
pleno funcionamiento.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, uno, se ha señala-
do el día veintinueve del actual, a las on-
ce de su mañana, haciéndose constar que
dicha máquina sale a subasta por segun-
da vez, con la rebaja del veinticinco por
ciento, en la suma de 26.775 pesetas, que
es el setenta y cinco por ciento del tipo
de primera subasta, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que para tomar
parte deberán consignar el diez por cien-
to de dicho tipo; que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero, y
que el torno se encuentra depositado en
los talleres de la parte demandada, si-
tos en Mariano Vela, 30.

' !«*enta mantas de lana, de diversosW«»S

rS"P a.rts de pantalones, de caballe-
en tergal.

•««nte metros de piqué, en color

ia d. a^ ros de género para tapice-
W,BtHtt0S Colores y dibujos.

tñora * metros d? !ana es'tampada, para

tenco El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno. el
día veintinueve del corriente, a las doce
de su mañana, previniéndose a los licita-
dores

En el juicio ejecutivo que se tramita
este Juzgado de primera instancia

número once, a instancia de «Financiera
de Créditos Industriales y Comerciales,

dad Anónima», contra «Televisores
y Electrodomésticos, S. A.», sobre re-

ación de cantidad, se anuncia por el
< nte la venta en pública subasta y

por segunda vez, de dos televisores mar-
ca «Sharp», embargados a la demanda-
da en este juicio.

Que los indicados aparatos salen a su-
a por segunda vez y por el tipo de

mil quinientas pesetas, setenta y
por ciento del tipo que sirvió para

la primera subasta, no admitiéndose pos-
- que no cubran las dos terceras par-
lel indicado tipo.

f

*F'cu L
r

rle
SB publicac^n en el Boletín

Mad^ Pr°VÍncia ?Xpldo el Pr?"
-«aflrid, a cuatro de octubre de

«aS%? tos
J sf 9«rta ycinco.—El \u25a0 Se-

**> GS^-K-Magistrado-Juez,
(A—40.730)

Segundo

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

Que el depositario de los televisores es
don Pablo Aparicio García, vecino de
Madrid, General Pardiñas, número se-
senta, y uno.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletin Oficial de esta provine'A-vio. 756)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Genera! Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiséis de noviembre
próximo, a las once de su mañana ; ha-
ciéndose constar: Que sale a subasta por
primera vez en la suma de ciento quince
mil pesetas, en que ha sido tasada en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
postura alguna inferior a dicho tipo; que
para tomar parte en la misma deberá con-
signarse previamente por los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; qu
autos y ia certificación del Registro, a
que se refiere la regla cuarta, están de
manifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferente-
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
destinarse a su extinción d I re-
mate.

Dado en Madrid, para publicar en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, así como en el tablón de anun-
cios del Juzgado, a ocho de octubr;- de
mi! novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Piso ático, centro derecha, situado en
la planta séptima de la casa número se-
senta y nueve de la calle de Vallehermo-
so, de esta capital. Ocupa una super-
ficie, aproximada, de ciento diecisiete me-
tros cuadrados y ochenta decímetros cua-
drados, y comprende halls de entrada, cin-
co habitaciones, cocina, cuarto de baño,
\u25a0water de servicio y terraza. Linda: por
su frente, con la meseta de ia escalera de
la casa; por la derecha, entrando, con
el ático lateral derecha de la misma casa;
por la izquierda, con el ático centro iz-
quierda de la repetida casa, v por el fon-
do, con la calle de Vallehermoso. Tiene
calefacción. Finca número 11.221 del fo-
lio 9.0, tomo 1.290.

Por el »>,

e«do lo dlfnte ' <lue expide cum-

>í™Srn o'pore!.,uzgad°d?
a ,rro .cinco de,^ia-

i, ñor r. '
Ia venta «n pública

• **"' tip° de Val°"
a! eW,,V J

b'enes mobles embar,

np ° n Ios autos de jui-
OclU Vld<)s P°r el Procura-

' -^anieTn " "<Mnbr? d? d°n Víc'

"° Dema e °mmg:ucz
' contra don

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis de ésta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo su-
mario que regula el artículo 131 de la ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador
señor Reynolds, en nombre de don Lucio

(
,

Villegas Gutiérrez, contra don Zacarías
Román Andrés, para efectividad de un
préstamo hipotecario, se saca a la venta
en pública subasta la siguiente:

Finca urbana. —Dos parcelas de terre-
no que forman una sola, en término de
Colmenarejo, en la colonia llamada de
«Santiago», procedente del monte deno-'
minado «Chaparral de las Heras y Alcor-
noque», en la manzana núm. n del plano
general de dicha colonia. Mide según el
título 3-638 metros cuadrados y según el
Catastro, en el que figura como la par-
cela una del polígono tres; su medida
superficial es de 84 áreas y 80 cent'áreas,
o sean, 8.480 metros cuadrados. Linda:
al Este, con calle; al Sur, calle VII, al
Oste, carretera de Galapagar a Valdemo-
rillo, v al Norte, término de Galapagar.
Sobre'parte de esta finca existe construí-
do un hotel de planta baja, que se com-
pone de hall, cinco alcobas, comedor,
cuarto de baño, retrete, cocina y despen-
sa, terraza con sótano debajo, destinado
a garaje, casa para el guarda y galline-
ro, hallándose toda la finca cercada de
piedra. Ocupan las edificaciones unos
260 metros cuadrados, aproximadamen-
te, y el resto de la superficie está des

tinado a jardín, existiendo en él un posa
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JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 9

Finca

Primero

(A.—40.727)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

Segundo
¿x no se admitirán posturas oue no

t ZT <S dos tereeras partes del avalúor ÍWiran hacerse a calidad de ceder eliwneie a un tercero.

Bienes que se subastan

i.
aSad

°* *n ««ce mil quinientas pese-



fecha sacar a la venta en públicagunda subasta, por término d¿cnc/Jde ante ación y precio de su tasada -^la rebaja del veinticinco por S 1bienes embargados a los demandado?' Isistemes en: Un basculante metói;^un camión matrícula M-irfi ,"' lco
«Nazar», valorados todos pSaS
en la cantidad total de ciento no3
cinco mil pesetas, que servirán de tilpara esta subasta. 1

El acto del remate de los bienes -Jdra lugar en este Juzgado, sito en ¡a Jnumero uno déla calle del General Ci-tanos, el día cinco de noviembre ora"mo y _ hora de las once de su mananadviniéndose: Que no se admitirán D¡turas que. no cubran las dos terceras w
tes del avalúo, con la rebaja indicacy sin que previamente se consigne en e .
Juzgado o.en el establecimiento públi
destinado al efecto el diez por ciento r
lo menos, de! valor fijado a dichos' b
nes, y que los bienes, digo, licitado)
podrán examinar en Secretaría la relaci
y justiprecio detallado de los mismos c
se encuentran en depósito.

Madrid, a veintisiete.de septiembre
mi] novecientos sesenta v cinco. El
cretario, Isidro Domínguez.—El Juezprimera instancia (Firmado).

(A.—40.570S

decímetros. Las viviendas son de los si-
guientes tipos: A, B, C, D, E, F, G y H.
La superficie de estos tipos de viviendas
es: en las del tipo A, 68-95 metros cua-
drados construida y 60-85 útil; la del ti-
po B, 79-20 construida y 70-25 útil; las
del tipo C, 76-00 y 67-45 respectivamen-
te; las del tipo D, 52-45 y 48-00, cons-
truida y útil; las del tipo E, 71-25 cons-
truida y 62-90 útil; las del tipo F, 66-20
construida y 57-30 útil, y las del tipo G,
66-20 construida y 57-30 útil, y las del
tipo H, 66-20 construida y 57-30 útil, to-

das las viviendas, como se ha expresado,
tienen acceso desde la calle de Teniente
Coronel Yagüe, a través del pasaje ya
construido, mediante dos escaleras, una
en cada semibloque, de forma que cada
escalera da entrada, a cuatro viviendas
por planta. Todas las viviendas, a excep-
ción de las del tipo D, constan de ves-
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, aseo y dos terrazas. Las del tipo
D sólo tienen dos dormitorios, comedor-
estar e iguales servicios. Todas las vi-
viendas son exteriores y dan a grandes
espacios abiertos. Linda todo el bloque:
por su frente o Sur, con terrenos de la
finca originaria, por los que tiene su en-
trada a través de un amplio pasaje ya
construido, directamente desde la calle
Teniente Coronel Yagüe o Alfonso IX;
derecha o saliente y fondo o Norte, tam-
bién terrenos de la finca originaria, y por
su izquierda, que es el Oeste, asimismo
terrenos de la finca originaría.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dieci-
nueve de noviembre próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por ei señor don Matías Mai-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número, veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de la Sociedad Civil Particu-
lar «Solenry», representada por el Pro-
curador señor Argote, contra don Ma-
nuel Díaz Pinero, sobre pago de canti-
dad, se anuncia por segunda vez, y en pú-
blica subasta, de los bienes siguientes:

Un molino dosificador, marca «Soien-
ry», de 0,25 HP, con graduador y con-
tador de dosis, cromado, número 10.382.
Un termo para leche, de la Casa «Solen-
ry», de cinco litros de cabida, para gas,
de acero inoxidable. — Una batidora de
mostrador, marca «Solenry», con motor,
vaso estriado y pie esmaltado al duco, nú-
mero 56 H. — Una caja registradora,
marca «National», modelo 1.137, núme-
ro 2.006.394. —Quince mesas de varilla de
hierro, unas con tapa de madera y otras
de cristal.—Cuarenta y cinco sillas, tam-
bién de varillas de hierro, con asiento de
colchoneta en plástico. —Instalación frigo-
rífica, compuesta de dos cámaras con bo-
tillero, tanques de liquido, sotabancos y
mostrador de unos seis metros de lá Casa

¿ring», con sus grifos y serpentín.
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado la hora de las doce
de la mañana de! día treinta de octubre
actual, bajo las siguientes condiciones: Servirá de tipo para la misma el es-

pecialmente al efecto pactado en la es-
critura de constitución de hipoteca, o sea,
el de ocho millones quinientas mil pese-
tas para la primera y el de once mi-
llones de pesetas para la segunda.

Servirá de tipo para esta subasta la
de treinta y cuatro mil ochocientas .se-
tenta y cinco pesetas, setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera su-
basta, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
íes de dicho tipo.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran dichos tipos de subasta.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

copias de demanda, y documentos, se j
pide el presente edicto para su publi
ción en el Boletín Oficial de esta pí

Y para que sirva de errtplazamientt
doña María Aparicio Lloret, por seguí
vez y"por mitad del término que" el
terior, a quien se advierte que se encu
tran a su disposición, en Secretaría,

edicto

El señor Juez de primera instancia
Chinchón y su partido, en juicio dec
rativo de mayor cuantía sobre declarac
de propiedad de una parcela de tern
y otros extremos, tramitado por este J
gado a instancia de don Saturnino !vj
go Guinea, representado por el Procn
dor señor Las Heras, contra otros y de
María Aparicio Lloret, ha acordado 1
mar por segunda vez a dicha demanda
a fin de que en el término de cinco d
se persone en los autos en forma, b
apercibimiento que de no comparecer
parará el perjuicio a que hubiere lu
en derecho.

Tercera
La misma lo será por el procedimiento

de la puja a la llana, adjudicándose los
bienes al mejor postor, entre los que así
resultan, tanto de la a celebrar en este
Juzgado como la simultánea a celebrar
en el Juzgado de igual clase de Mérida.

vmcia

Dado en Chinchón, a treinta de si
tiembre de mil novecientos sesenta y cj
co.—El Secretario (Firmado). — El ]\
de primera instancia (Firmado).

(A.-40.73J

(A.—40.740)

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).— El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Mariano Gómez Ca-
sado, en ia calle de Pilar de Zaragoza,
ciento ocho (cafetería).

Se hace constar que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto
en Secretaría, para que puedan ser exa-
minados por a quienes interese.

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, a modo de fianza,
cuando menos el importe del diez por
ciento de tichos tipos de subasta.

Quinta
Bajo los apercibimientos procedentes-

derecho, se cita y emplaza por los p

ees o Tribunales respectivos a las fi
sonas que a continuación se expresi
para que comparezcan el dta qv* t
señala, a contar desde la fecha de
publicación del anuncio en este pe*

dico oficial, con arreglo al artículo 1

de la ley de Enjuiciamiento Cnmi*

380 del Código de Justicia Multar y
del de Marina.Se entenderá que todo licitador acepa

como bastante la titulación» y que las car-
gas y gravámenes anteriores, si las hu-
biere, así como las preferentes, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Segismundo Martin Laborda.

(A.—40.731)

Hago saber: Que en este Juzgado, con
«1 número 250/965, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del articu-
lo 131 de la ley Hipotecaria a instancia
de «Sociedad Anónima Trabajos y Obras»
(S. A. T. O.), contra don Ramón Garda
de Blanes y Pacheco, en reclamación de
determinado crédito hipotecario, en los
«jue por providencia de hoy he acordado
-sacar a pública subasta, por primera vez
y por el tipo especialmente pactado al
-efecto en la escritura de constitución de
hipoteca, las fincas especialmente hipo-
tecadas, y que son las siguientes:

i.* Casa en construcción en Mérida
(Badajoz), en la calle de Teniente Coro-
nel Yagüe, sin número de gobierno. Se
compone de sótano, planta baja, entre-
planta y seis pisos altos, destinada a lo-
cales comerciales y viviendas de renta li-
mitada subvencionadas. Da su fachada al
Sur y linda: por la derecha, entrando-o
saliente, izquierda o Poniente y fondo o
Norte, con terrenos de don Román Gar-
cía de Blanes y Pacheco. La entreplanta,
planta baja y sótanos se destinan a loca-

EDICTO

Don Segismundo Martín Laborda, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera
instancia número dos de los de Madrid,
accidentalmente encargado de éste nú-
mero veintitrés, por baja del titular del
mismo.

2.* Bloque denominado número dos,
distribuido en dos semibloques, sito en-
tre las calles del Teniente Coronel Yagüe
y Marquesa de Pinares. Tiene su entra-
da por amplio pasaje, ya construido, que
arranca directamente desde la calle del
Teniente Coronel Yagüe. Está compues-
ta de planta baja, entreplanta y seis
plantas altas. Ocupa una superficie de
mil ciento veintiséis metros y setenta y
cinco decímetros, de los que corresponde
a vivienda quinientos noventa y un me-
tros y quince decímetros y quinientos
treinta y cuatro metros, digo, quinentos
treinta y cinco metros y sesenta decíme-
tros a locales comerciales. La planta baja
v la entreplanta se destinan a locales co-
merciales y las seis plantas altas a vivien-
das, con ocho viviendas por cada una,
haciendo un total de cuarenta y ocho vi-
viendas. La superficie total construida es
de cinco mil veintiún metros, siendo la
de los locales comerciales y pasajes en
planta baja de mil ciento veintiséis me-
tros y setenta y cinco decímetros, la de
la entreplanta de trescientos cuarenta y
siete metros y treinta y cinco decímetros
y la de las viviendas de cuatro mil qui-
nientos cuarenta y seis metros noventa

les comerciales, y las seis plantas res-
tantes a locales comerciales, digo, a vi-
viendas, ocho por planta, que hacen un
total de cuarenta y ocho viviendas. En
la planta baja se ha construido para apro-
vechamiento de la totalidad de la super-
ficie del solar, un pasaje de ocho metros
y ochenta centímetros de ancho, con es-
pacio a ambos lados, para tiendas con
amplio fondo. La entrada desde la calle
al pasaje y \riviendas es común, desvián-
dose a éstas desde el vestíbulo, a derecha
e izquierda, para alcanzar las dos escale-
ras, antes de entrar al pasaje propia-
mente dicho. Cada una de estas escale-
ras da acceso a cuatro viviendas, que co-
rresponde, como se ha dicho, a ocho por
planta, distinguiéndose los tipos A, B, C>
D, E, F, G, y H. Hay seis viviendas
del tipo A), seis del tipo C), seis del tipo
D),'seis del tipo E), seis del tipo F),' seis
del tipo G) y seis del tipo H). La super-
ficie de cada uan de ellas, tanto cons-
truida como útil, es la siguiente: la su-
perficie de vivienda construida por plan-
ta es de quinientos cincuenta y ocho me-
tros cuadrados y la de las dos escaleras
es de cincuenta metros cuadrados, incluí-
do el acceso a las viviendas. La suma es
de seiscientos ocho metros, que correspon-
de a la superficie de cada planta. La plan-
ta sótano tiene una superficie de doscien-
tos noventa y ocho metros y cada una de
las plantas superiores la ya indicada de
seiscientos ocho metros. La baja mil dos
metros y cada una de las plantas superio-
res la ya indicada de seiscientos ocho me-
tros, y la entreplanta trescientos nueve
metros cuadrados. Los locales comer-
ciales de la planta sótano tienen una su-
perficie de doscientos sesenta y cuatro
metros y los de la planta baja, sin esca-
lera ni entrada, ochocientos noventa y
dos metros. La superficie total construi-
da es de cinco mil doscientos cincuenta
y siete metros cuadrados. La superficie
de las viviendas de tipo A) es: construida
sesenta y ocho metros y treinta y cinco
decímetros y útil de sesenta metros y se-
senta decímetros; las de tipo B), setenta
y dos noventa metros y sesenta y un me-
tros y noventa decímetros, respectiva-
mente ; las de tipo C), sesenta y nueve
metros y sesenta y dos decímetros y se-
senta y un metros y treinta decímetros,
construida y útil; las de tipo D), setenta
y dos metros y diez decímetros y sesenta
y tres metros y ochenta y cinco decíme-
tros, construida y útil; las del tipo E),
setenta y siete metros y sesenta decí-
metros y sesenta y cuatro metros y vein-
ticinco decímetros, construida y útil; las
del tipo F), sesenta metros y sesenta de-
címetros y cincuenta y dos metros y vein-
te decíemtros, construida y útil; las del
tipo G), sesenta metros y cuarenta y cin-
co decímetros y cincuenta y dos metros y
veinticinco decímetros, y las del tipo H),
setenta y seis metros y treinta y cinco de-
címetros. Las viviendas de tipo A, C, E
y H constan de vestíbulo, comedor-es-
tar, tres dormitorios, cocina, aseo y te-
rraza. Las del tipo F y G están compues-
tas de vestíbulo, comedor-estar, dos dor-
mitorios, cocina, aseo y terraza. Las vi-
viendas E, F, G y H, sin fachada a la
calle, son viviendas exteriores para dar a
un gran espacio abierto.

JUZGADO NUMERO 7
Christopher Martín (Press), de veint

años, natural de Londres, soltero, con
sidencia habitual en 26, Rydens Aven

Walton on Trames Surrey (Inglaten
comparecerá dentro del término de j
cero día ante el Juzgado de instrua
número 7 de Madrid, a fin de prestar
claración en el sumario en eli mismtv
guido con el núm. 490 de 1965. P°f _
to a dicho señor y ser instruido de .o*

rechos que concede el articulo 109 u

ley de Enjuiciamiento Criminal^
JUZGADO NUMERO »

Don Sixto López López, Ma

Juez de instrucción núm. i» de - • \u25a0

Hago saber: Que en este ¡Wg*

mi cargo se tramita sumario nu.^ ,
de 1965, por muerte de J«£R¿íft
rez, sin que consten más datos de

cióñ, ocurrida el día 8 del <***>/J
desconocerse si dejó herederos ni l

bre de éstos, se acordó hacerles el*

cimiento de acciones que deterrnin

edicto

mero veinticuatro de los de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de don
Manuel Fernández Loma, contra don Pe-
dro Paredes Medina y don Antonio Fer-
nández Jiménez, sobre reclamación de can-
tidad, he acordado en providencia de esta
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JUZGADO NUMERO 20

CHINCHÓN

Primera

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 23

Sexta

JUZGADO NUMERO 24

6

cinco de octubre de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—40.729)



JUZGADO NUMERO 15

(?„ virtud de lo acordado en providen-
• dictada por el señor Juez de instruc-
m

mm 15 de los de Madrid", se cita

"ÜSdo Tomás Alfaro Barragán, a
Ap que dentro del término de cinco

L comparezca ante este Juzgado para

«tar declaración y ser reconocido por

lmédico forense, bajo apercibimiento de

' e s; n0 lo verifica será mcurso en la

mita" de 25 pesetas

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 24 de Ma-
drid, por providencia dictada en la sen-
tencia ejecutoria que se cumplimenta, dic-tada en el rollo de la causa de dicho Juz-gado, núm. 743 de 1964, por hurto, con-
tra Andrés Parra Escudero, se hace sa-
ber a la perjudicada Elvira López Pera-
les que queda en su poder, definitivamen-
te, el dinero y efectos recuperados que
conserva en su poder en calidad de de-
pósito.

(B.—2.817)

(G. C-5.063)

B E J A R
El señor Juez de instrucción de esta

ciudad, en cumplimiento de orden de la
Audiencia Provincial de Salamanca, di-
mknente del sumario 113 de 1962, ha
acordado se notifique al penado Domingo
Díaz Martín, cuyo último domicilio fué
en Madrid, que por auto de 2 de septiem-
bre pasado se ha declarado extinguida la
responsabilidad pena! impuesta al mismo,
por sentencia de 28 de marzo de 1963.

(G. C—5.062) (B.—2.662)

DON BENITO
Don Jesús Ruipérez Pérez, accidental

Juez de instrucción de esta ciudad de
Don Benito y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita sumario con el núm. 84 de 1965,
por abandono de familia, en el que se ha
acordado llamar por el presente a Teresa
Guillerma Jiménez Carmona, nacida en
Villanueva de la Serena, el dia 29 de
mayo de 1918, hija de Alejandro v de
Carmen, casada con Francisco Ramos
Parejo, y domiciliada en esta ciudad, ca-
lle Don Llórente, núm. 61, últimamente
en Madrid, calle de Alcalá, ignorándose
el número, para que en el término de diez
díaz, a partir de la publicación del pre-
sente, comparezca ante este Juzgado al
objeto de ser oída en la causa anterior-
mente citada.

ALCALÁ DE HENARES
En virtud del sumario que se instruye

bajo el núm. 239 de 1965, por hurto'o
extravio de una maleta conteniendo efec-
tos, al parecer, en término de esta ciu-
dad, el dia 22 de agosto último, por me-
dio_ del presente se cita v llama al per-
judicado Mr. Frank Hayden, que tenía
su domicilio en Madrid/ Leganitos, 41,
Hotel Riverside, para que dentro de! tér-
mino de cinco dias comparezca ante este
Juzgado para ser oído y hacerle el ofre-cimiento de acciones qué determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal ; todo ello "bajo los apercibimk
legales.

(G. C-5.360)

(B.—2.663)
Dado en Madrid, a veinticuatro de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—Ante mí (Firmado). —El Juez muni-
cipal, Pablo Villanueya.

Útiles propios para la explotación del
negocio lácteo a que se dedicaba la de-
mandada en los bajos de la casa número
doce de la calle de Ventura de la Vega,
de esta capital, depositados en poder de
la actora, y que con detalles se encuen-
tran de manifiesto a los licitadores.

Señalándose para que tenga lugar el re-
mate el día veintinueve de octubre, a las
nueve y treinta horas de su mañana, en
la Sala de audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para general
conocimiento de cuantas personas se en-
cuentren interesadas en dicha subasta, a
las que se previene a tenor del contenido
de los artículos mil cuatrocientos noven-
ta y nueve v mil quinientos uno de la
ley de Enjuiciamiento Civil, y se les hace
saber: Que para tomar parte en la mis-
ma será preciso depositar previamente en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
dedicado al efecto una cantidad, por lo
menos, igual al diez por ciento del tipo
de subasta en concepto de fianza; que el
remate se hará por el sistema de pujas
a la llana, en calidad de ceder a terce-
ro, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de de-
sahucio por falta de pago, número cua-
trocientos once de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, instados por el Procurador -
de los Tribunales don Manuel - Muníesa
Marín, en nombre y con la representa-
ción de don Luis Gímeno Lizana, contra
«Nata \ illalba, S. L.», hoy en período
de ejecución de sentencia ; en cuyas ac-
tuaciones he acordado, por providencia del
día de hoy, sacar a la venta en pul
subasta, por primera vez y precio de cin-
cuenta mil pesetas, los bienes embu
dos a la demandada:

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez
municipal del Juzgado número cuatro de
los de Madrid.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

(B.—2.709)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, ene! sumario que se tramita en este
Juzgado, bajo el núm. 180 de 1962, por
violación y hurto, contra Johan Becker
Schmidt, de treinta y cinco años de edad,
hijo de Teodoro ,y de Ella, ...natural de
Keimkirchau (Alemania), sin domicilio
conocido, se dejan sin efecto las requisi-
torias publicadas en el Boletín Oficial
de la provincia del 29 de diciembre de
1962, página 6, (G. C—5.986) y (B. —

5.244), y en del Estado del 15. de ene-
ro de 1963, núm. 3.336, llamando a di-
cho procesado, toda vez que el mismo ha
sido capturado por la Policia.

(B.-2.780)(G. C—5.303)

NAVALCARNERO

(B.-2-777)

El señor Juez de instrucción dte esta
villa de Navalcarnero y su partido, en pro-
videncia de 24 dé septiembre pasado y
ante el ignorado domicilio o paradero de
doña María Antonia Jiménez Álvarez, ma-
yor de edad, que tuvo su último domi-
cilio en San Sebastián, calle Echainde,
número 6, responsable civil subsidiario en
el sumario seguido en este Juzgado, bajo
el núm. 10 de 1958, ha acordado se cite
a dicha señora para que, a la mayor bre-
vedad, comparezca ante este Juzgado, a
fin de hacerla entrega, de la fianza en me-
tálico constituida en dicha pieza por ha-
ber sido acordado por la Superioridad.

(G. C.-5.258)

(B.-2.834)

JUZGADO NUMERO 16
: Po- el presente, .y en virtud de lo acor-

ado por providencia dictada en el suma-

0 que se tramita con el núm. 562 de

06- sobre apropiación indebida y robo,
hntra Félix Crespo Fernández, se cita

ior medio de este edicto a don Payras
Jare, propietario del hotel situado en la
lile Peña Pintada, núm. 1, de la Co-

inia de Mirasierra, al parecer, en el Ex-
fanjero actualmente, y a la persona o
ersonas que resulten ser propietarias de
h martillo y una maceta, sustraídos por
[jcho inculpado hace varios días de un
irdín perteneciente a otra finca situada

ia citada Colonia, y de cuyo emplaza-
nte se desconocen más datos, para que

entro del término de diez días compa-
Ezcan ante el Juzgado de instrucción nú-
Uro 16 de esta capital, sito en la calle
¡el General Castaños, núm. 1, al objeto
fe recibirles declaración y ofrecerles el
focedimiento, como perjudicados, con-
firme al artículo 109 de la ley de Enjui-
[amiento Criminal, y poder reconocer el
rimero de dicho perjudicados los efec-
bs recuperados por la Policía para de-

ir los que le pertenezcan.
(B.—2.816)

JUZGADO NUMERO 24
En virtud de lo acordado por el señor

lez de instrucción núm. 24 de Madrid,
or providencia dictada en la sentencia
¡ecutoria que se cumplimenta dictada en

rollo del sumario instruido por este
izgado con el núm. 32 de 1965, por

to, contra María Romero Rubio, se
e saber a! perjudicado, don Leonar-

genio Paredes Arce, que dicha (A.—40.737I

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

ibé Delgado, la representación en la Jefatura Provincial de Protección Civil,
le hasta la constitución de la nueva Corporación venía ostentando el sa-
mte Diputado Provincial, ilustrísimo señor don Rafael Espinosa de los
ionteros.

Exíracto de los más importantes decretos dictados durante el mes de MAYO
de 1964, en los días que se consignan, por el excelentísimo señor Presi-
dente de ia Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Comisione':
Provinciales y Secciones Administrativas, acordando:

Día 27 de mayo Día 4 de mayo

PERSONAL¡ERSONAL

84. Acceder a lo solicitado por doña Concepción Solís Jiménez, Te-
lefonista del Hospital Provincial, y, en su consecuencia, concederle una
prórroga de cuatro meses en la licencia por enfermedad concedida por De-
creto de 31 de enero del corriente año, con derecho al percibo de la remu-
neración entera durante los tres primeros meses de esta prórroga y con los
dos tercios de su haber el cuarto mes, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 47 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

En virtud de las facultades que legalmente tengo atribuidas, y

¡propuesta
de la Comisión de Personal, vengo en conceder a don Fernando

jvarez de Miranda y Torres, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Ad-
mistrativo de la Corporación, una prórroga de dos meses en la licencia
ra as untos propios, que tiene concedida por Decreto de 10 de abril del
"¡ente año, sin sueldo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48

Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

Día 6 de mayo

PERSONAL

85. En virtud de las facultades que legalmente tengo atribuidas y
accediendo a lo solicitado por don Narciso Melero Laveira, Auxiliar Admi-
nistrativo de la Corporación, vengo en concederle quince días de licencia
para asuntos propios, con sueldo, de conformidad con lo dispuesto por el-
artículo 48 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

«racto de los más importantes decretos dictados durante el mes de JUNIO
°e 1964, en los días que se consignan, por el excelentísimo señor Presi-
ente de la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Comisiones
rovi aciales y Secciones Administrativas, acordando:

Día 13 de mayo
Día 2 de junio

GOBIERNO INTERIOR
ÍRSONAL 86. Designar al ilustrísimo señor don Francisco Pozuelo Borondo,

Diputado Provincial, del partido judicial de Navalcarnero, para que ostente

la representación de la Corporación en la Junta pericial del término de
Aldea del Fresno.

lera i' Acceder a lo solicitado por doña Eusebia Sanz Espina, Enfer-
J: de «ta Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, concederle

on lo HIaS de licencia Para asuntos propios, con sueldo, de conformidad

Un»? Bpuesto Por el artículo 48 del Reglamento de Funcionarios de Ad-
««stración Local. S. O. P. 14-10-65

JUEVES 14 DE OCTUBRE

n áp 1a lev de Enjuiciamiento Cri-

iSiante Sietes, lo que así se ve-

inca por el asente. JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

lo E

JUZGADOS MUNICIPALES
penada ha sido condenada a la indemni-zación a su favor de 600 pesetas, con en-
trega definitiva al mismo de las 600 pe-
setas, que conserva en su poder en ca-lidad de depósito.

7

(B.—2.710)

(B.—2.671)



JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por es-

cándalo contra Julián Ruiz Postigo y
otro, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey, 17,
el día 29 de octubre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Julián Ruiz
Postigo, cuyo domicilio se ignora, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición núm. 142/65, instados por el Pro-
curador don Carlos de Zulueta y Cebrián,
en nombre y con la representación de
«Compañía Mercantil Ríoblanco, S. A;»,
bajo la dirección del Letrado don Benito
Méndez, contra doña Mercedes Pérez Co-
rrales, declarada en rebeldía, en cuyas
actuaciones, hoy en período de ejecución
de sentencia, he acordado con esta fecha
sacar a la venta en pública subasta y al
tal efecto señalar el día dos de noviem-
bre próximo, a las nueve de su mañana,
para que tenga lugar la misma, en la Sa-
la de audiencia de este Juzgado municipal,
advirtiendo a los licitadores: que el pre-
cio de subasta de los bienes embargados,
un tocadiscos y un amplificador, es el de
tres mil pesetas, en cuya cantidad, por
ser primera subasta, se fija el precio de
licitación; que dichos bienes se encuen-
tran depositados en don Julio Serrano
Asonso, calle Joaquín García Morato, nú-
mero tres, piso bajo; que para tomar
parte en dicha subasta será preciso de-
positar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en establecimiento dedicado al
efecto, una cantidad por lo menc-s igual
al diez por ciento del precio de licitación
en concepto de fianza; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de la subasta, la
que se hace en calidad de ceder a tercero
y por el sistema de pujas a la llana.

Dado en Madrid, a dos de octubre de
mil novlentos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, ante mí (Firmado). —El Juez mu-
nicipal, Pablo Villanueva y Santamaría.

(A.—40.732)

edicto

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez
municipal del Juzgado número cuatro

de los de Madrid.

Sajo los apercibimientos procedentes «a
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan:
para que comparezcan el día que n
señala, a contar desde la fecha de U
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina).

380 del Código de Justicia Militar 9 63
¿el de Marina. (B.—2.806)

Núm. 3.740. —Doña Paula García,
Núm. 3.776. —.Don Feliciano Carretera
Núm. 3.7S8. —.(Se ignora nombre y api

Hidos).

Núm. 3.798. —Doña María del Caniiei
Verdasco.

"LA VASCONGADA"
SUBASTA

Durante ocho días hábiles estarán es
puestos en estas oficinas, glorieta ck
Cuatro Caminos, núm. 4, primera pía*
ta, por falta de pago, los lotes siguieJ
tes:

\u2666 IMPRENTA PROVINCIAL

TSLVQMO J73 38 35
PASCO DEL DOCTOS ESQUEJU», 4*

JUZGADO NUMERO 25
Julia de Marcos Galera y Aurelio Motos

Galera, mayores de edad y cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerán en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 22 de octubre y
hora de las once, a fin de asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, advirtléndoles deberán compare-
cer con los testigos y demás medios de

, ¡d de !o acordado por el señor
Juez municipal sustituto número quince de

al, don Fausto Carta-
gena González, en providencia de fecha

del actúa! mes, dictada en e 1 jui-
cio número 16/V 65, a instancia del Pro-
curador don Samuel Martínez de Lecea,

JUZGADO NUMERO.8
En el juicio de faltas seguido por da-

ños en circulación, con el núm. 217, de
1965, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, segundo, el día 22 de octubre
y hora de las doce, a cuyo acto se cita
como denunciado a Domingo Indaucho
Ramos, cuyas circunstancias personales

extracto de decretos presidencialesDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Día 26 de mayo

BENEFICENCIA

99. Aprobar liquidación que con carácter provisional ha practicad
la Intervención de Fondos de la Corporación, del canon complementario <i

arriendo del 3,75 por 100, correspondiente a la temporada de toros de 196
y requerir a la Empresa arrendataria de la Plaza de Toros para que mgres
en Arcas Provinciales el resultante a su cargo de 2.498.547.86 pesetas.

96. Adquirir, con destino al Servicio de Radiología del Hosiptf
Provincial, un antidifusor de 30 x 40 y otro de 24 x 30, cuyo impori
de 14.770 pesetas se declara de abono con cargo al concepto 5,° de la dil
tribución de los beneficios obtenidos en las corridas de Beneficencia.

97. Adquirir en la casa "Pablo A. Wehrlf, S. A.", con destino
Servicio a cargo del doctor don Gerardo Jaqueti, un microscopio mar
"Wild", modelo 20 GRS., por importe de 88.863,28 pesetas.

98. Adquirir, con destino al Hospital de San Juan de Dios, tela
sábanas, cuyo importe de 25.000 pesetas se declara de abono con cargo
la partida número 233.

95. Adquirir, con destino al Servicio de Radiología dei Hospit;
Provincial, dos chasis radiográficos de 30 x 40; dos de 24 x 30, y tfl

de 18 x 24, cuyo importe de 16.378 pesetas se declara de abono con cara
al concepto 5." de la distribución de los beneficios obtenidos en las corrida
de Beneficencia.

94. Adquirir, con destino a la Sala 33 del Hospital Provincial. 31
sillones metálicos, cuyo importe de 24.795 pesetas se declara de abono ca
cargo al concepto 6.° de la distribución de los beneficios obtenidos, en la
corridas de Beneficencia.

Día 26 de mayo

GOBIERNO INTERIOR

90. Adquirir, con destino al Servicio Central de Radiología del Hos-
pital Provincial, un cistoscopio bilateral, lavador e irrigador, "Richard Wolf",

con óptica de 100" de 4 m/m.. cuyo importe de 23.507,75 pesetas se de-
clara de abono con cargo al concepto 5.° de la distribución de los benefi-
cios obtenidos en las corridas de Beneficencia.

91. Adquirir, con destino a las oficinas de la Dirección del Hos-
pital Provincial, una máquina de escribir marca "Olympia", modelo SG3N.
carro de 33 centímetros, por importe de 13.740,75 pesetas.

92. Adquirir, con destino al Servicio de Neuropsiquiatría del Hos-
Provincial, 24 sillas metálicas, cuyo importe de 12.654 pesetas se de-

clara de abono con cargo al concepto 6.° de la distribución de los benefi-
cios obtenidos en las corridas de Beneficencia.

93. Adquirir, con destino al Servicio a cargo del doctor Oliver Pas-
del Hospital Provincial, un frigorífico eléctrico marca "Termofrigidus",

de 160 litros de capacidad, cuyo importe de 10.550 pesetas se declara de
abono con cargo al concepto 5.° de la distribución de los beneficios obte-
nidos en las corridas de Beneficencia.

89. Adquirir, con destino al almacén del Hospital Provincial, 503
metros de tela de sábanas, cuyo importe de 24.647 pesetas se declara de
abono con cargo al concepto 2.° y 3.° de la distribución de los beneficios
obtenidos en las corridas de Beneficencia.

87. Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provincial

de Nuestra Señora de las Mercedes María del Rosario Leciñana León, y, en

su consecuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su
favor en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con

500 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le correspondió
en el sorteo celebrado el día 24 de julio de 1959.

88. Acceder a lo solicitado por la ex-alumna del Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes Flora Campos Ruiz, y, en su conse-
cuencia, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su favor en
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, dotada con 250 pesetas,

importe del premio de la Lotería Nacional que le correspondió en el sorteo

celebrado el día 5 de agosto de 1952.

100. En uso de las facultades que legalmente tengo conferidas.
go en designar al Diputado Provincial ilustrísimo señor don Luis Son
Rodríguez, para representar a esta Corporación en el Consejo Pro"
de la Juventud de Madrid, en cumplimiento de la Instrucción numero
de la Delegación Nacional de Juventudes. ., ve j

101. En uso de las facultades que legalmente tengo conferí^ ._
(

go en delegar en el Diputado Provincial ilustrísimo señor don

JUEVES 14 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 4

CITACIONES

•DO NUMERO 15
EDICTO

(A.—40í744)

(B.—2.796)

se desconocen, vecino últimamente de : pruebaí de- que intenten valerse t^i
Cangas de Narcea, y en la actualidad en ció de faltas núm. 82% de 106^"
ignorado paradero, para que comparezca - ír
provisto de las pruebas de que intente CB—2758)
valerse. * :

Clemente Escudero Pérez v í« \u25a0

Eugenio Marcos González?^^edad y cuyo actual domicilio y parad*™se desconocen, comparecerán en la «¡1
audiencia de este Juzgado, sito en la Slie Puerto de Monasterio, núm 1 el al• 29 de octubre y hora de las doce y quin; ce, a fin de asistir a la celebración del en

juicio de faltas, advirtiéndoles deberán comparecer con los testigos y demás medios de prueba de qu<intenten valerse, en el juicio de falta'numero 1.249, de 1965.

(B.—2.795)

(Br-2.7 59 )
SOTO DEL REAL (MADRID)

Señalado para el día 26 de octubre y ho.
ra de las once de su mañana, juiciode fa
tas por accidente de circulación y desconociéndose el domicilio del denuncia<
don José Palou, se le cita y emplaza po
medio del presente, para que comparezc
a expresado acto en la Sala audiencia d
este Juzgado, sito en la plaza del Gen
\u25a0ralísimo, núm. 9, provisto de los medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C. —5.300) (B.-2.779)

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos, con el núm. 297, de 1965, se
ha acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, núm. 17,
segundo, el día 22 de octubre y hora de
las doce, a cuyo acto se cita como de-
nunciados a Valentín Morales Pérez, na-
cido eí día 14-2-39 en Pozancos (G'uad'a-
lajara), hijo de Dionisio y Leoncia, peón,
soltero, domiciliado últimamenet en calle
Enrique Trompeta,, núm.. 6,. segundo B,
v Adolfo Moreno, nacido el día 1 de
diciembre de 1947, en Riofrío de
Llano (Guadalajara), hijo de Adolfo e
Isabel, peón, soltero, domiciliado última-
mente en calle Enrique Trompeta, núme-
ro 6, segundo B, ambos en ignorado pa-
radero, para que comparezcan provistos
tos de las pruebas de que intenten va-
lerse(A.-40.738)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a ocho de octubre de mi! no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

como apoderado de «Auto Herramientas,
Sociedad Limitada», contra el señor pro-
pietario o legal representante de «Electro-
car», sobre reclamación de cantidad de
4.333,08 pesetas, se sacan a la venta por
segunda vez y en pública subasta, y con
la rebaja del veinticinco por ciento, dife-
rentes bienes muebles embargados como
de la propiedad de la parte demandada,
los que han sido tasados en la cantidad
de sesenta y ocho mil quinientas pesetas,
v que se hallan depositados en poder del
demandado don Ángel Sánchez González.

Para dicho acto se ha señalado el día
dos de noviembre próximo y hora de las
once de su mañana, en ¡a Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, treinta; advirtiéndose a los lid-
iadores que el acto tendrá lugar con arre-
glo a las prevenciones contenidas en los
artículos mil cuatrocientos noventa y nue-
ve v mil quinientos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.


